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SECCSOfJ D E j U  GACETA.

PRESIDENCIA DEL’CONSEJO DE
.MINISTROS.

S. M. !a Reina nuestra Señora 
(0- n . 0.) y su augusta Real fami
lia continúan en la córte sin nove
dad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1. * Seponceden a! .Minis
terio de Gracia y Justicia ocho suple- 
montos de crédito, importantes á una' 
suma rs. vn. 499.274, con aplicación 
á los capítulos do su presupuesto del 
corriente afio, á saber: 40.000 rs. aj 
tercero. 7.200 al sctimo, 140.172 al 
noveno, 10.000 al décinm, 50.(552 al 
decimocuarto, 40.000 al decimosexto, 
200.000 al décimo sétimo y 2.250 al 
vigésimo segundo, cuyas cantidades 
fueron asignadas respectivamente á los 
cxpf’fisados capítulos por el Congreso 
de los Diputados al discutirse dicho 
presupuesto.
, Art. 2.® El Gobierno dará cuenta 
3 las Corles de esta di.sposicion en la 
próxima legislatura, conforme al artí
culo 27 de la ley de contabilidad de 
“0 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á catorce de Oclu- 
nre do mil ochocientos cincuenta y 
Jfho-'-^Eslá rubricado de la Real mano

Presidente del Consejo de Ministros, 
t'Copoldo 0-Donnell.

ministerio de la GOBERNACION.

Administración.=Negociado 6.®

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Jíisticia y Gobernación 
êl Consejo de Estado ‘ el é?ípediente 

sobre autórtzacion negada por V. S. a! 
ûez de primera instancia de Puebla de 

^mocér para proceáár á D. Francisco

Toribio Casas, Teniente de Alcalde de 
Esparragosa de Lares, por supuestas 
injurias y ealiimuia pontra Dionisio Gar
cía, lian consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expédienle sobre aiUorizacion solicita- 
da por él Juez de. primera ííislancia do 
Puebla de Alcocer, provincia de Bada
joz, para procesar á p. Francisco .To
ribio de las Gasas, Tenioute de Alcaide 
de Esparragosa de Lares, por supoiier 
que ha injuriado y culumuiado á Dio
nisio García al dictar un auto en que 
declaraba á este inhabilitado para ser 
guarda de campo.

De este expediente resulta:
Que D. José Fernandez Romero, 

Administrador de la dehesa llamada 
de la Adelfa, término de Esparragosa 
de Lares, presentó escrito a D. F ran
cisco Toribio de las Casas, estando este 
funcionando de Alcalde, y en él propu
so para guarda de aquella dehesa á 
Dionisio' García, solicitando que se le 
juramentara y se le expidiera el titulo 
correspondiente, conforme al Regla
mento de 8 (le Noviembre de 1049.

El AlcaiJeá continuación dictó un 
auto, que á la letra dice asi:

«No concurriendo en Dionisio Gar
cía las circunstancias comprendidas en 
los números 5, 6, 7, 8 y 9 dei regla
mento de 8 de Noviembre de 1849, no 
procede el juramentarlo, y por lo tan
to hágase saber al solicitante propon
ga otro en quien concurran aquellas 
circunstancias.»

Creyéndose Dionisio García injuria
do y calumniado en el auto anterior, 
por cuanto en él, ademas de asegurar 
ialsamente que no sabia leer ni escri
bir, se afirmaba iudireclomente que no 
era de buenas costumbres, que no go
zaba de buena opinión, que habla su
frido penas aflictivas y que había sido 
expulsado de la plaza de guarda, llamó 
ajuicio de conciliación al xlcalde, quien 
se limitó á decir, que al dictar dicho 
auto obró como Autoridad gubernati
va. cuyos autos no son justiciables sin 
previa licencia del Gobernador de la 
provincia, ante quien daría las debidas 
explicaciones.

En este estado, Dionisio García for
malizó demanda de injuria: y calumnia 
contra IJ. Francisco Toribio de las Ca
sas, y reconocida por este la autentici
dad del áulo.anteriormcnle reproduci
do, pidió que se solicitara la autoriza
ción corresponiiiente para continuar el 
procedimiento. Comunicadas las dili
gencias ai Promotor fiscal, opinó este 
que no era precedente la acción de in

juria y calumnia n¡ la autorización qne 
se pedia, y (jue en Lodo caso procede
ría reclauiar j)oi injusticia notoria, 
conlonne á lo dispuesto en ei art. 270 
del Código penal. No cunlbrmándose 
el Juzpdo con el ministerio [)úbIlco, 
solicitó dicha aiilorizacion, que le fué 
denegada, fundándose para ello cl Go
bernador civil en las razones expues
tas por el Consejo provincial, y este 
en que D. francisco 'i'oribio de las 
Casas, al desechar á Dionisio García, 
tema necesidad de consignar los mo
tivos que le aconsejaban aquella con
ducta; que en el auto denunciado no 
hay irase ni concepto especial, que 
produzca injuria ni calumnia; que la 
negación que en ella se establece no 
aparece del lodo caprichosa, según 
dalos y justificaciones ^ue resultan 
de antecedentes, y por último, que 
la existencia ó no existencia de di
chas cualidades son hechos de pru
dente apreciación que' Ja Autoridad 
responsable de .sus actos, (loba tener 
dcre(;ho para calificar con libertad de 
conciencia.

Los datos y justificaciones á que 
se refiere el Consejo provincial y que 
no acompañan á las diligencias ju 
diciales son, según el mismo, una 
jiisliíicacion hecha y admilida por 
aquel Gobernador civil soi)ie la em
briaguez y cosU'imbrcs disipadas de 
Dionisio García, en la cual, se dice, 
declaran cuatro testigos qu(í este fre
cuenta las tabernas y se embriaga 
constantemente promoviendo dispu
tas y cuestiones; un informe del Avun- 
tamiento en que se dice que Dio
nisio barcia no es de buena con
ducta, y que se le ha visto ebrio 
en algunas ocasiones, y por último, 
una exposición firmada por varios ve
cinos de Esparragosa, en la cual se 
dice que Dionisio García es de bue
na conducta, honrado y probo. Es de 
advertir, finalmente, que, cl querellan
te ha firmado por sí mismo el acta del 
juicio de conciliación.

En atención á lo expuesto:
Visto el artículo 7. ® del Real de

creto de_27 de Marzo de 1859:
Considerando que es ilegal ó inaten

dible la justificación hecha por el Al
calde de Esparragosa, no debiendo lo
marse en consideración nada de cuan
to por medio de ella se ha pretendido 
juslilioar, lo mismo que la Oposición lie- 
cha en favor del querelionte, el cual 
solo judicialmente hubiera podido pro
bar la injuria y calumnia con que se 
creyó agraviado:

Considerando que hecha abstrac
ción de las pruebas ilegales con (jue 
lo mismo el querellante que el que
rellado trataron do suplir al sumario 
judicial, no resulía de estas diligen
cias mas que una providencia gu
bernativa, contra cuya exactitud ó 
veracidad no so ha probado absolu
tamente nada oportunaluenlc:

UoiisideramJü (jue no juslificnndo- 
so nada en contrario, las providen
cias de una Autoridad cualquiera tie
nen á su favor la presunción de ha
ber sido reclámenle dicladas-:

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. que so debe con
firmar Ja negativa del Gobernador 
civil.).

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G ) resolver de confor
midad con io consultado por dicha.s 
Secciones, de Real órden lo digo á 
V. S. para su inteligeneín y efectos 
consiguientes. Dios guardo á V. S. 
muchos años. iMadrid 20 de Setiem
bre de 1858.—Posada H errera.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de 
Badajoz.

Remitido á las sesiones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo 
(le Estado-el expedicnie sobre aulori- 
zaciúii para procesar á D. Rernalic 
Peinado, Regidor del Ayuntamiento de 
la Mata, han consultado io siguiente:

«Exemo. Sr.: Estas Scccioiuís han 
examinado el expediente sobro autori
zación para procesar á I). Bernabé Pei
nado, Regidor del Ayuntamiento déla 
Mala, provincia de Toledo, por delito 
de falsedad.

De éste expediente resulta:
Que 1). Bernabé Peinado, encarga

do p(3r el Alcalde de la Mata do la ex- 
pendicion de cédulas,de vecindad en el 
año próximo pasado, jiruporcioiic) una 
a un transeúnte que aseguro llamarse 
Santiago Conde. Poco práctico en ex
tender esta especie de documentos, 
creyó Peinado que la cédula que se 
le pedia debía de contener las mismas 
palabras que aquella que le fué presen
tada por el transeúnte, y copió esta 
ultima; pero conociendo* después su 
equivocación, trató de subsanarla ha
ciendo las enmiendas necesarias sin 
habérsele ocurrido .salvarlas.

Procesado en Zamora el portador 
de la cédula por delito de rolio, se li
bró por aquel Juzgado al de Torrijo.s 
un exhorto acompañado de la cédula 
expedida por cl Peinado, á (in de que
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se procediera á lo que luibiera lugar, 
mediante á que de! reconocimiento 
practicado por los caiígrní’os resultó que 
la cédula correspondía á la provincia 
de Orense, distrito municipal de Verin.

K1 supuesto Santiago Conde declara 
que su verdadero nombre es Sebastian 
Conde Prieto, y que la cédula de ve
cindad que rué aprendida no es la que 
se le expidió por el Alcalde de su pue
blo, por que esta se le liai)ia dado á un 
compañero suyo, y que habiendo acu
dido al Alcalde de la Mala para que le 
proveyese de una con que poder regre
sar á su pais, le expidió la que obra en 
autos.

interrogado Peinado, manifestó que 
son suyas los firma y rúbrica que 
aparecen en la citada cédula, y que 
las enmiendas que en la misma se 
advierten esUán hechas por el mis
mo á consecuencia de que cuando la 
extendió tenia á ia vista otra de San
tiago, dada en Verin, y la copió en 
la inteligencia de que debian ser 
iguales una y otra cédula, pero que 
reconociendo después su error, le sal
vó con las enmiendas y correccio
nes necesarias, sin malicia de ningún 
género. El Ayuntamiento de la ftlata 
informó respecto á la buena conduc
ta de D. Bernabé Peinado, y el Juz
gado de Torrijos solicitó en este es
tado la autorización correspondiente, 
que le fué denegada.

En atención á lo expuesto:
Visto el artículo 226 y siguientes 

del Código penal, en que se castiga 
al empleado público que cometiere 
delito de falsedad al extender docu- 
menios oficiales:

Considerando que el delito de fal
sedad no existe cuando no hay ni 
puede haber malicia ni el menor áni
mo de delinquir:

Considerando que el hecho de ha
ber extendido D. Bernabé Peinado la 
cédula que se le pedia sobre el mis
mo ejemplar impreso que había inu
tilizado, cuando á proponerse exten
der una cédula falsa pudiera haber
lo hecho con una de los ejemplares 
limpios que tenia en su poder, prue
ba que de su parle no hubo malicia 
alguna y que cometió simplemente 
una torpeza, efecto de su poca prac
tica.

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. IlL que so debe confir
mar la negativa.»

Y linbiéndosc dignado S. M. la 
Reina (Q. D. Q.) resolver de confor
midad con la consulta que precede, 
de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. iModrid 21 de Setiem
bre de 18r)y.=Posada Herrera.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Toledo.

Telégrafos.

Desde el día 5 de Octubre próximo 
quedará abierta la estación telegráfica 
<le leréz para el servicio de la corres
pondencia privada del interior dei Rei
no, y desde el 10 del mismo para el de 
la internacional.

Madrid 29 de Setiembre de 1858. 
El Subsecretario, Juan de Lorenzana.

lubre de mil ochocientos cinciien|a y 
ocho.—Esta rubricado de ia Kbal Ma
no,=E1 Ministro de la Guerra, Leopol
do 0-I)onnell.

iV¿ím. 19.— Circular.

Exemo. Sr.: El'Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy^'M-Director general de 
Aiiillei’ia lo siguiente:

«Enterada biReina (Q. 0. G.) de la 
comunicación iTe V. E., fecha 2 de .Mar
zo último, en que propone se dicte 
una dis[)Osicion para que á los obreros 
filiados en las inaeslranzas del cuerpo 
de Artillería a quienes toque la suerte 
de servir en .Milicias provinciales se les 
aplique lo prcvííñ’ldo paro el ejército 
activo en Real orden de 15 de Setiem
bre de 1851; se ha servido S. M. resol
ver, de conformidad con lo opinado 
por el Tribunal Supremo de Guerra y 
iMarina en su apuerdo de 25 de Setiem
bre próximo pasado, que por regla ge
neral, se haga extensiva á los obreros 
de Artillería que se hallen y puedan 
hallarse en ei caso que se indica la 
Real órden de 14 de Mayo de 1857, por 
la que se dispuso que Juan Ginesta Pe 
y otros dos obreros quo estaban filia
dos en las compañías do .Maestranza 
cuando les tocó la suerte de soldados 
para Milicias continuasen sus servicios 
en ellas, poniendo en sus íiliaciortes la 
correspondiente nota do su nuevo em
peño; pero con la circunstancia de que 
los hombres que en este concepto re
ciba por extraordinario el cuerpo de 
Artillería se le descuenten del contin
gente que se la señale anualmente al 
haoorse el reparto de los quintos, dan
do los dcmá.s á la infantería del Ejér
cito.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1858. 
El Oficial primero, Juan de Lesea. 
Señor.......

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal de la Junta consul
tiva de Guerra Me ha presentado e| Te
niente General Don Fernando Fernan
dez do Córdova, fundándose en el mal 
estado de su salud.

Dado en Palacio á catorce de Oc*

que se le previno, ha tenido á bien 
resolver qué en lo sucesivo no se pro
pongan para el retiro' por la sola cir- 
cunst'ancia de edad á los subalternos 
y Capitanes de ese instituto que reú
nan las de agilidad y robustez nece
sarias para cofttiniiar en las Illas con 
utilidad del sérvibio, continuando en 
su vigor el Ueál-^eereLo de 5 de 
Junio de 18*28 con Vespeclo á las cla
ses de Jefes.» .■ '

De orden de' S. M., comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec- 
‘üs correspondientes. Dios guarde á 
/. E. muchos años, ftfbdrid 8 de Oc
tubre de 858.—El. Oficial priméi'o, 
Juan de Lesea.=Señor...

Número 7.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector gene
ral del cuerpo de Guardias civiles lo 
siguiente :

«He dado cuenta á la Reina (Q. 
D. G.) de una comunicación que<'ei 
antecesor de V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 3 de Febrero último, ha
ciendo presente que el Capitán efec
tivo de infantería D. Agustín Borruel 
y Guiseris, Teniente del undécimo ter
cio del Cuerpo del cargo de V. E., 
había cumplido en el mes do Setiem
bre del año próximo pasado 50 años 
de edad; y que como la-Real orden 
do 26 de Octubre de 1847, que se 
recordó en la de 7 de Eíiero de 1855, 
ordenase se proponga para el retiro 
á los Jefes y Oficiales del mismo, á 
quienes corresponda, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 
3 de Junio de 1828, lo verificaba 
respecto á dicho oficial para el que 
le pertenezca. Enterada S. iM., estimó 
conveniente que el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina informase sobre 
su contenido y manifestase su pare
cer con respecto ó los retiros que 
por causa de edad se proponen en la 
Guardia civil; mas como durante ios 
trámites de este .expediente el Ofi
cial de que so trata fué destinado al 
Resguardo especial de sales por Real 
órden de 19 de Abril ‘de este año, 
expedida por el Ministerio de Hacien
da, no procede por esta razón pro
videncia alguna con respecto á él, 
pero teniendo á la vista lo raanifesta- 
noporel Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina en su acordada del 24 de 
Junio último en cumplimiento de lo

Número 8.— Circular.
Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice con esta fecha al Ins
pector general de Carabineros lo que 
sigue:

»La Reina (Q D. G.) lomando 
en consideración las razones expuesl 
tas por V. E. en oficio fecha 7 de
corriente, al reclamar se fije el pues
to que debe .ocupar pl cuerpo de 
"sü cargo con arreglo á su antigüe
dad de 11 de Noviembre de 1842 
en que fué reorganizado militarmen
te; se ha servido resolver S. M. que 
la Real órden de 10 de Diciembre 
de 1844, disponiendo que el cuerpo 
de Guardias civiles forme después dél 
último del Ejército en sus respecti
vas armas, se entienda en el con-' 
ceplo de que el cuerpo de Carabi-' 
ñeros del Reino es el que se halla 
en dicho caso, y por tanto debe ocu
par en formación y demas actos pú
blicos el puesto correspondiente an
tes que el de Guardias civiles, por 
ser esto de creación miülnr mas mo- 
dérna,‘‘oon arreglo á lo consignado 
en el tratado, titulo y articulo 1.” 
de las Reales Ordenanzas.»

De órden de S. M., comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Octubre 
de 1858.—El Oficial primero, Juan 
de Lesea.=:=Señor...

Número 44.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha á los Capi
tanes generales de Cuba, Puerto Rica 
y Filipinas lo quc'sigue: • '

«He dado cuenta á la R'éiiia (qué 
Dios guarde) del expedienté' instruido' 
en este Ministerio con el fin do aclara/* 
las dudas que en muchas' cosas ofrecé 
la declaración de dereclio d obtener 
retiro para las provincias de Ultramar 
en favor de los Jefes y Oficiales del 
ejército que lo solicitan, fundados en 
la circunstancia de tener sus familias 
arraigadas en las expresadas provincias 
con sujeción á la nota 17 dei regla
mento aprobado por Real órden de 30 
de Octubre de 1816.

Enteradas. M.: considerando que 
la circunstancia del arraigo de las fa
milias, á que se contrae en uno de 
sus extremos la referida nota, és én sí 
misma raénos atendible que la dé ha
ber nacido en el punto donde se aspire 
á fijar lá residencia al pedir el retiro:

Considerando que el deseo de pasar 
los últimos años de la vida en el país 
donde se pasaron los primeros y dé ^o- 
zar en él de las ventajas debidas, á lar
gos y penosos servicios, es natural en 
el hombre al.terminar su carrera, y 
tan digno de tomarse en consideración, 
que sin embargo de no hallarse expre
samente comprendido como motivo 
suficiente en dicha nota, se ha juzga
do en la práctica como tal, acordándo

se en su conseciiewcia .ftl. retire para 
Ultramar á los que lo solicitaban, fun
dados en la expresada razón, del mis- 
mo modo que se ha concedido siempre 
en ia Península á los interesados para 
ios pueblos do su respecliva.naturaleza.

Y teniendo ademas en cuenta, que 
después de las varias reformas intro
ducidas desde ei año 1816 en la orga
nización de los diferentes institutos del 
ejcr.cilo de Ultramar, son ya improce
dentes las excepciones hechas á favor 
de los cuerpos fijos, hoy suprimidos, 
y poco equitativas las ventajas que áun 
disfrutan sobré sus compañei-os de las 
tropas permanénfes los Jefes y".Oficiales 
de los Cü'ádrbs' v*éléranos de las Mili
cias disciplinadas; ,por iodo lo cual y 
otras análogas razones, es tan conve
niente como justo modificar la nota de 
que se hace mérito, no solo en la par
te cuya .'aclaración motivó la instruc
ción* del expediente, sino también en 
las demás; S. M., conforme con lo opi
nado acerca de este asunto por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 20 de Mayo úllimo,*ha te
nido á bien resolver, que la expresada 
nota se entienda en adelante sustitui
da por las dísfiósiciones siguientes.

Art. l.°. Pueden obtener retiro pa
ra las provincias de Ultramar, con el 
mayor sueldo que allí se disfruta, por 
razón del aumento de moneda de peso 
fuerte por sencillo, los Jefes y¡Oficia- 
los que sirvan, tanto en aquel ejercí- 
10 como en el de la Península, siem
pre que justifiquen hallarse compren
didos en uno de estos casos:

4.“ Ser naturales de la provincia á 
donde deseen retirarse:

2.® Haber servido en ella 20 años 
consecutivos ó en distintas épocas, con 
tal que el úitimo período de perma
nencia no baje de seis años:

Y 3.® Uaber contraído matrimonio 
con mujer natural de b  isla para don
de pidan el retiro. • ’

Art. 2.,®, ^os Jefes y Oficiales que 
no reúnan algunas de las anteriores 
cirounstancias, ya sirvan en el ejérci
to de Ultramar, ye en el de la Penín
sula, po<li‘átí lambieli pedir su retiro 
para aquellos dominios, si así les con
viene, y el Gobierno sé reserva la fa
cultad de coheedérselo, siempre que 
lio se'ppoíiga'u á ello razones particu
lares, pero' sin más 'sueldo que ei que 
les corresponder.ía en Ih Península. Los 
gastos de trásporléj^or consecuencia 

; dé las concesionQ's| nechas con arreglo 
á esto artículo serán ¿n todo caso de 
cuenta de lós inl*ei;ésados.»

De Real Órden^,comunicada por di
cho Sr. Ministro', lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines correspon- 
(líenles. Dios guanje á V. E. muchos 
años. Madrid 28 Setiembre de 1858. 
El Oficial priinei:p, Juan de Lesea.— 
Señor......

Núm: 10.—Circular.
Exemo. $r.: El Sr: Ministro de la 

Guerí’á dicé lióy al Diréctor general de 
Infaniéria lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del ofició qué el antece
sor dp V. E. dirigió á éste Ministerio 
fecha, 28 de Junio último, exponiendo 
la cpnveniéncia de que sq suspenda dar 
colocación y áscéntier én prepuestas 
de'reglanVento 'á los Oficiales proceden
tes de Ultramar hasta que conste su 
arribo á la Península.

Enterada S. M. y teniendo presente
que considerados por punto general co
mo pertenecientes á esto ejército di
chos individuos desde el momento .en 
que verifican su embarque, río hdy úua 
razón para que se les prive del,ascenso, 
siénápre qué por antigüedad les corres
ponda, mayormente cuaniJo este pno' 
cipio de justicia ha sido reconocido en 
cuantos casos han ocurrido referentes 
á los que de la misma procedencia hun
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ceclamado mayor .efectividad que la 
que se les tenia declarada; y que con 
respecto á su colocación inmediata, no 
habiendo, como no hay  ̂ ¡esa necesidad 
do alterar el •'Sisliaía' establecido, por 
la sencillez' con que puede remediar
se el perjuicio á que';se refiere, el cita-r- 
do escrito, hq tenido á bien disponer.

1.®,  Los Subtenientes y Tenientes 
deinfañVep'a délos Ejércitos de Ultra
mar á quienes se lé cotic'éda pa’se' á 
continuar sus servicios á fa Península 
y por su antigüedad les ;Correspondh', 
según queda dicho, el asoenso inme
diato, serán incluidos af electo en la 
primera propuesta reglamentaria que 
se formalice desdo el momento que 
en esa Dirección se t'cBg& noticia de 
haber veriíicado sgi embarque.

'2.® La colocación de los Subte
nientes en cuerpo activo por no ha
berlos en reserva, y la de los Tenien
tes'en esta, tendi*á lugar igualmente 
desde, que se-reciba diclia noticia, sin 
esperar á ’'propuesta colectiva, segue 
lo maiidadp,,, .cn la lleal orden de 20 de 
Abril (íe 1855, con la sola circunstan
cia de que si antes de.su arribo á la 
pcnínsüia > íes correspondiese por an
tigüedad su irasjacion ó cuerpo activo, 
cmjle V. E. larr luogü ícomo; se aprue
be, de dar puntual aviso al CapUun 
general respectivo, á üii de que cuan
do desembarquen les haga saber su ul
terior deslinol

5.® Lo prevenido en el arl. 2.® 
respecto •á los Tenientes, se observa
rá del mismo modo .con los Capitanes 
que regresen de aquellos dominios, 
siempre que el reducido númeío de los 
que existen de reemplazo, les propor • 
clone colocación en vacante d© su clase.

4.“ y último.. Los.sargentos prime
ros que se. Hallen ,en igual caso, bien 
por pase ep su empleo á la Península, 
ó pbr haber quedado niilo el de Sub- 
teniehte’-y cualquier otro que hubie
sen obtenido de resulta dé^su.iida á Ul
tramar. serán asimisiiio incluidos en 
la primera propuesta de ascenso en los 

.términos prefijados para los Subtenien
tes y T en ien tes-;^¡arl.y j.®  de ¡esta 
soberana dísposicijon.»

De Ueal órden, ¿driiúnicada por di
cho Sr,-MUriptto, 1q ,tr,a^do,á, y< 
para sd conocimierito y, denlas efectos. 
Dios gtí3Í‘dé'5"V. É.‘'mtích0Vbflds. 'Ma
drid 28 de Sútidmbré de’ 1858,.=3=E1 
Oficial primqrq, Juan de Lesea.—Sr,....

s  =

MIMiSTBIUO DE LA GUEHRA Y DE 
ULTRA.MAH.’ 

ültramnr.
, Re a l ' orden; ;

Exijjino. Sr. En vista de la carta de 
V..E. líúm. 2.122, de 4,de Agosto últi
mo, la Reina (Q. D. O.) se ha sérVido 
mandar que los Intendentes lioiiorariós 
de GUramar que no hubieren-sacado 
su título ó esluvjereñ en descubierlQ 
de la media annata, cumplan estos re
quisitos en el termino, de tres' mésés,' 
Contados desde la fecha de la inserción 
do la presente orden--en la Gaceta 'de 
WflrfWd; en la inteligencia de que se 
deqlarará caducada la concesión res
pectó de los que, cumplido aquel plazo 
no hubieren todavía sacado el título y 
salisfeclío los derechos .correspondien
tes. ■ , . ••

^Üe Real órdein lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes, 
bios.guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre dé 1858.—0-Don- 
nell.—Sres. Superintendentes delega
dos de Hacienda de las islas de Cuba, 
Puérlb-Ríco" y Tnipinas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Hmq. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q- D.'u.y cori"'lo ■'proíHiestd ' por esa

Dirección general sobre los derechos 
qué deben satisfacer á su introducción 
en cl reino los frascos de vidrio de bo
ca ancha con tapadera de la misma ma- 
lenífj destinados al envase de almíba
res y conservas, se lia dignado mandar, 
en consideración á que las industrms 
nacientes de estos productos son acree
doras á que se proteja la exportación 
de los mismos en los propios términos 
que la de los vinos y aceites, que los 
referidos frascos adeuden en lo sucesi
vo lós derechosque la .partida 1.150 del 
Aráricel señala al vidrio conlun en bo- 
tellas.'ó sean 4’-rs. 20 céntimos cada 
arroba eu bandera nacional y 6 rs. 20 
céntimos en extranjera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos ’correspomlienles. Dios 
guarde á V. I. muchos añós.=MádrÍd 
2 de Octubre de 1858.—Salaverría.— 
Señor Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las circunlaneias 
que concurren en D. José Echega- 
ray. Vengo en nombrarle Vocal de 
mi Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Dado en Palacio á trece de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y oclio.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

Instrucción ■ pública.— Negociado 1.®

limo. Sr.: Convencida la Reina 
(Q. D. 6.). de la necesidad de dic
tar reglas para que los Rectores ejer
zan las’ atribuciones que . les corres
ponden cómo Jefes de los dislriíos 
universitarios, se ha; servido mandar 
que, siñ perjuicio de lo,̂  que se es
tablézca e n e l  reglamento .general,, se 
observen desde luego las disposiciones 
sigúiehles:

'Primera. 'Los Rectores de las ünit 
versidados’ tíúiiirán, respecto de lo
dos, lo,s.̂  estóblecimientos de instruc
ción pública del distrito, las atribu
ciones ,que expresa el art. 6." del 
reglamento de 10 de'§eliümbfé ' de 
185-2. '  ̂ '

Segunda. Los Gefes de los esla- 
biecimientps se comunicarán con .la 
Dirección general  ̂ por conducto' del 
Rector (leí distrito unlversilarií) á que 
pérlénézcan. Sin embargo, los, dé las 
Escuelas superares y p’rofésionalés es
tablecidas en -Madrid y los de las 
Escuelas é' InsUtulos que no tengan 
su residencia en la misma población 
que la Universidad, fc enl(3H(lcrán di
rectamente con la Dirección general 
en asuntos de administración econó- 
mi()a y siempre que la urgencia lo 
exija; pero en este"último caso de
berán trascribir al HecLojr la conm-  ̂
nicacion que hayan elevado á la Su
perioridad. '

Tercera. Los Directores de las 
Escuelas de Bellas Arles délas pro
vincias tendrán á su cargo el go
bierno y administración del estable
cimiento bajo la inmediata dependen
cia del Rector de la Universidad.

Las Academias provinciales de Be
llas Artes ejercerán respecto de es
tas escuelas las mismas atribuciones 
que las Juntas dé Instrucción pública 
respecto de los institutos dé segunda 
enseñanza.

Giiarta. Los Jefes de establecimien
tos de instrucción pública que exis
tan en, 1.a misma provincia que la Uni
versidad remitirán al Rector; én las 
cj)ócds' (ilio dól'crminan' lás dispóslció-'

nes, los presupuestos de las obliga
ciones cuyo pago coiTOsponde al Es
tado, y la expresnda Autoridad los 
elevará con su informe al Gobierno. 
Los mismos trámites se observarán 
en la rendición de cuentas.

. .En las (lemas provincias se re
mitirán estos documentos por con- 
dupto del Gobernador.

■ lie Real -órdeñ' lo digo á V. L para 
Su -vonóciniíento y efectos‘óonSigiiien- 
tes Dios guarde á V. I; muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1858.^C or- 
vera. F=Sr. Director general de Ins
trucción pública.

MINISTERIO. pE GRACIA Y JUSTICIA.

Cancillería.

Los Señores Grandes y Títulos del 
Reino que tuviesen que hacer al
guna reclamación para ser incluidos 
en la Guia de forasteros del año próc- 
símo de 1859, podrán presentarla por 
escrito en la expresada Cancille
ría ha.sta el 15 del inmediato mes 
(le Noviembre; en inteligencia de que 
las personas incluidas en la dicha Guia 
serán únicamente las que estén au
torizadas para el uso de sus respec
tivas dignidades y títulos, conforme 
al Real decreto de 28 do Diciembre 
de 184() é instrucción de 14 de. Fe
brero siguiente.

.Madrid IG de Octubre de 1858. 
José Lorenzo Figueroa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PU
BLICAS.

.- En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 12 de Agosto último, esta Di
rección general ha señalado el día 10 
del próximo mes de Noviembre, á las 
doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de la construc
ción de las obras del trozo de carrete
ra de Zaragoza á Castellón compren: 
dido entre Borriol y esta última ciudad, 
cuyo presupuesto' es de 825.519 fs. 17 
cénts. •'

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por ia instrucción de 
18 de Marzo de 1352, en esta corte an
te la Direéceion general de obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Caste
llón ante el Gobtírnndor de la provin- { 
cia, hallándose en. uno y otro punto de 
raanifi(3sto para conocimiénto' del pú
blico el presupuesto, pliego do condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en^pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamen- 
le cómo garantía para tomar parte én 
esta subasta será de 50.000 rs. vn. 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien -en efectos de la deuda pública al 
lipp. que le? está, asignado por 
las.respectivas disposiciones vigentes, 
y erl íos'que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
dél modo que previene la referidi/ ins
trucción.

En el caso que resultasen dos ó mas 
pr()posiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los Icrini- 
nos prescritos por la citada instrucción 
siendo la primera mejora que se bagá 
por'ló ménoá (le GOO rs., quedando las 
demas á voluntad de los licilailores 
siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid .7 de Octubre de 1858.—EÍ 
DiréíJtor general de Obras públicas. 
Jóse Francisco dé liria'.'

1

Modelo de pi'oposidon.

D. N. N., vecino de.......... enterado
del anuncio publicado con fecha 7 de 
Octubre y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del tro
zo de carretera de Zaragoza á Caste
llón, comprendido entre Borriol y esta 
úUima ciudad, 'se compromete á lomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á iosic.xpre. 
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de...........  . ‘

(Aquí la proposición que 'se haga’; 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo lijado; pero .advirliendo 
que será desechada toda propuesta en 
qué no se exprese delerminadamenté 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponentc á 
la ejecución de las obras.)

(Focha y firma del proponente.)

SECCIOS PE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 2 75 .

Por D. Ventura Serna, vecino 
de esta capital, se ha presentádó 
unp solicitud documentada, pidien
do la instrucción del oportuno ex- 
pedient! para justificar los rCco- 
rnendable.s íiervicios que, con mo
tivo de la invasión dol Cóléra-mor- 
bo Ásiátlcó, prestó en el año' de
1855, el Gobernador qiie era de 
esta provincia D. José Cañizares' y 
Pastor, con objeto de' que dicho 
Señor pueda ingresar en la órden 
civil de Beneficenciá creada por 
Real decreto de 17 de M ayo'de
1856, en la categoría que .Ŝ  M. se 
digne declarar. En su virtud, y te
niendo en cuenta el reglamento de 
lá expresada órden, publicado en 
50 de Diciembre del ano ultimó, 
he nombrado Fiscal para ¡a instruc
ción del oportuno expediente,al pro- 
motor de. Hacienda dé esta'pro vin- 
ciá, ante cl qué pueden prcsérilarse 
las reclamaciones oportunas en pró 
ó en, contra de los heciids de. que 
se trata, para lo cual se’fija'el tér
mino de 50 dias cbntad(!>s f e d e  la 
publicación dé' la présente' en la 
Gaceta de Madrid. Albacete 19 de 
Octubre de Í85‘8.'—Erímctsco Can
tillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPUEDADES .V DERECHOS DEL ESTA*DO.

, Según lo dispuesto, en' Reales 
órdenes é instruccitinés vigentes' y 
á lo prevenido úllimarnente por la 
Direcéiort general del ramo,' én .su 
comunicaciones de 15 del actual, se 
saca á pública subasta para su ar
rendamiento la aldea titúláda Casa- 
Gonzalez procedente de los Domini
cos de Chinchilla en término de es
ta Capital, por la cantidad dé 1.294 
rs. 80 cénts:, y bajo las condicio
nes que. s.é insertan á continuación; 
debiendo celebrarse el remate el 
d ia '14 del próximo Noviembre de 
i l  á 12 de su inaiiana', ante cl se
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ñor GoLernador civil de la provin
cia, el Adniinislrador de Propieda
des y derechos del Estado, y el Es
cribano de Hacienda pública. Alba
cete 18 do Octubre de 1858 — 
Prudencio Iglesias.

PLIEGO
de condiciones que ha de regir en 
la subasta en arrendamiento de la 
aldea y fincas rústicas de Casa- 
González pertenecientes á los Do
minicos de Chinchilla, que ha de 
celebrarse el dia i 4 de Noviembre 
próximo de á de su mañana.

1 /  El remate se celebrará an
te el Sr. Gobernador de la provin
cia, el Administrador principal de 
Propiedades y derechos del Estado, 
y el Escribano de Hacienda pública.

2. * No se admitirá postura me
nor que la de 1.294 rs 80 cénti
mos, que resulta de los anteceden
tes que obran en esta oficina.

3 . ® Ademas del precio del re
mate se pagará á prorala en los pla
zos estipulados y en metálico, el va
lor que á juicio de peritos tengan 
las labores hechas y frutos pendien
tes en las fincas.

4 . * iCl rematante recibirá la fin
ca con espresion de b s  casas, cho
zas, lápias, norias y demas que 
contengan y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satis
facer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se 
notaren al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar los lin
cas destinadas á pasto, y para las 
de labor se obligará á disfrutarlas 
á estilo del pais.

5 . ‘ El arrendatario pagará por 
semestres adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de 
Bienes Nacionales la seguridad de 
su contrato

6. * El arriendo será por el tiem
po de tres años y dará principio tan 
luego como en el expediente haya 
recaído la aprobación superior.

7. * Si las fincas después de ar
rendadas se vendiesen, será obliga
do el comprador á cumplir lo que 
determina la Real orden de 30 de 
Abril de 1856.

8. * No se admitirá postura á 
ninguno que sea deudor á los fon
dos públicos ni á los extranjeros 
sino renuncian ios derechos de su 
pabellón.

9 * No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja 
ni solicitar pagar en otros plazos ni 
en otra especie que lo estipulado, 
que deberá ser en moneda de oro 
ó plata. El contrato ha de ser á suer
te y ventura sin opcion á ser in
demnizado por extensión de langos
ta, pedrisco ni otro incidente impre
visto.

iO.* En el caso de que el ar
rendatario no cumpla la obligación 
de pago en ios términos contrata
dos, quedará sujeto á la acción que 
contra él intente la Administración 
y á satisfacerlos gastos y perjuicios 
i  que diese lugar. Si llegase el

¡ caso de ejecución para la cobranza 
del arrierido, se entenderá rescin
dido el .contrato, en el mismo he
cho y se procederá á nuevo arrien
do en quiebra.

11. " El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el p^go ite 
derechos al Escribano y Pregonero, 
el papel que se invierta en el espe
diente y Escritura y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

12. " Queda también sujeto el 
arrendatario á las demas condicio
nes que particularmente se hallan 
establecidas por las leyes y adopta
das por la costumbre del pais siem
pre que no se opongan á las con
tenidas en este pliego.

13. ® Las contribuciones ordina
rias que afecten á los fincas de que 
se trata, será de cuenta del arren
datario el pago de ollas.

Albacete 18 de Octubre de 1858. 
Prudencio Iglesias,

Según orden de la Dirección 
general del ramo se venden á pa
nera abierta los granos del Estado 
procedentes de la última recolec
ción existentes en esta Capital, y 
que consisten en 60 fanegas de ge- 
ja; 93 id. de cebada; 5 fanegas 6 
celemines de centeno, y 7 fanegas 
de avena.

Los que gusten adquirirlos en 
las porciones que les convengan, 
pueden dirigirse á esta oficina; de
biendo tener entendido que los pre
cios son ios del dia según el testi
monio de valores que expida la Se
cretaria del Ayuntamiento constitu
cional, y el pago en el acto en mo
nedas de oro ó plata.

Albacete 19 de Octubre de 
1858.— Prudencio Iglesias.

ADMINISTKACION PRINCIPAL DE
RENTAS ESTANCADAS.

anuncio.

Se halla vacante el Estanco de 
la villa de Riopar, partido de Al- 
caraz.

Las personas que reuniendo las 
circunstancias prevenidas por ins
trucción aspiren á la referida plaza 
pueden presentar sus solicitudes en 
esta Administración principal den
tro del término de ocho dias conta
dos desde el en que se inserte este 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia. Albacete 19 de Octubre 
de 1858.—Nicolás Cabañas.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PÜDLICA.

Circular.

En sesión celebrada por esta 
Junta, el 16 de los corrientes, se 
ha acordado prevenir á los Ayun
tamientos, remitan á este Gobierno 
de provincia, el dupüdado de los 
recibos de .pago de los Maestros de 
Instrucción primaria, según está pre
venido; llenando asi servicio lau im-

i portante, y tan recomendado por
s . m : (q . d . g .)

Albacete 18 de Octubre de 
1858. — Vicc-presidente , Seba.stian 
Medina.—Secretario, José María Ló
pez.

Esta Junta provincial há exami
nado las dos obritas de I), Gabriel 
Fernandez, Maestro de Instrucción 
primaria de Madrid, las que ha crei- 
do muy convenientes para la cnée- 
ftanza de los niños, y por conse
cuencia recomienda su adquisición 
á los Ayuntamientos,' Juntas loca
les, y . muy particularmente ú los 
maestros; teniendo en cuenta, qué 
se hallan aprobadas por S. M. (que 
Dios guarde) para que sirvan de 
texto en las escuelas de ambos scc- 
sos; cuyas obritas se titulan Carti
lla-Libro-IIigicno y Primeros So
corros', las cuales se venden en Ma
drid, librería de la Publicidad, pa- 
sage do Matheu, á 2 rs. una, y á 
4 r s. otra. Albacete 18 de Octu
bre de 1858.=Vice-presidcntc', Se
bastian Medina.— Secretario, José 
María López.

Anunciadas las escuelas de Ins
trucción primaria de ambos sexos, 
vacante en los pueblos de esta pro
vincia, por el Sr. Rector dé la Uni
versidad del distrito Üniversilario, 
en el Bolelin oficial núm. 122, 
resta solo manifestar, esta Junta 
provincial, haber acordado dar prin
cipio á los ejercicios de oposición* 
en los dias 11 y siguientes del mes 
de Noviembre próximo; debiendo 
advertir, que ademas de las vacan
tes comprendidas en dicho número, 
se proveerá también la Escuela de 
niños déla villa de Fuensanta, con 
la dotación de 2.500 reales. Lo que 
se pone en conocimiento dei públi
co para que los aspirantes, con seis 
dias de anticipación, presenten en 
la Secretaría de esta Junta sus so
licitudes, acompañadas do Ips do
cumentos prevenidos por reglamen
to. Albacete 18 de Octubre de 
1858.— El Vice-presidenle, Sebas
tian Medina.==Secrelario, José Ma
ría López.

D. Francisco Cano Marín, primer 
teniente Alcalde y Presidente in
terino del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa de liellin.

Hago saber: Que por acuerdó 
de esta corporación se saca á pú
blica subasta el arrendamiento del 
Teatro, finca de propios de esta vi
lla por lodo el año próximo, dé 
1859, bajo el pliego de condicio
nes que obra en el expediente. El 
remate tendrá lugar en estas Salas 
Capitulares bajas en los dias 28 del 
actual, y 4 del próximo Noviembre 
de doce á una del dia, admitiendo

en el primero posturas á )a llana v 
en el segundo con las mejoras dol 
diez por ciento.

Y para que llegue á conoci
miento de los que quieran intere
sarse en esta subasta, se anuncia 
por medio del presente que queda
rá fijo en los sitios de costumbre 
de esto población, ileliín i8  de Oc
tubre de 1858.=FríincM co Cano 
Marin.-^Por mandado de su mer
ced, Juan Lorenzo Fernandez, Srio,

D. Francisco Cano Marín, primer 
Teniente Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento.

,;AIago. saber: Que por acuerdo 
de esta:corporación se saca á públi
ca subasta el arrendamiento del lo
cal del Matadero de reses, finca de 
própips de esta villa, por lodo el 
año. próximo de 1859, bajo el plie
go de condiciones que obra en el 
expediente. El remate tendrá lugar 
en estas Salas Capitulares bajas en 
los dias 28 del actual, y 4 rfel próc- 
simo Noviembre de 11 á 12 de su 
mañana, admitiendo en el primero 
posturas á la llana y en e! segun
do con las mejoras del 10 por ÍOQ,

Y para que llegue á conocimien
to de los que quieran interesarse 
en esta subasta se anuncia por me
dio del presente que quedará fijo 
en los sitios de costumbre de esta 
población. Hellin 18 de Octubre de 
4858.—Francisco Cano Marín.— 
Por mandado de su merced, Juan 
Lorenzo Fernandez, Srio,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HELLIN.

D. Francisco Cano Marin, primer 
Teniente Alcalde presidente in
terino del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo 
de esta Corporación se saca á pú
blica subasta el arrendamiento del 
Almudí, finca de propios de esta vi
lla por todo el año próximo de 
1859, bajo el pliego de condicio
nes que obra en el expediente. El 
remate tendrá lugar eñ estas Salas 
Capitulares bajas en los dias 28 del 
actual y 4 <lel próximo Noviembre 
de diez á' once dé síi mañana, ad
mitiendo en él i  . ** posturas á la 
llana y en el 2. con las mejoras 
del 40 por 100.

Y para que llegue á conocimien
to de los que quieran interesarse 
en esta subasta se anuncia por me
dio del presente que quedará fijo 
en los sitios de costumbre de esta 
población. Hellin 18 de Ocluiré 
de 1858.—Francisco Cano Maritt  ̂
Por mandado de su merced, Juan 
Lorenzo Fernandez, Srio.
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